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Fusagasugá, 2022-07-03 
 
 
Doctora:  
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 
Ref. Evaluación Jurídica de la propuesta presentada dentro de la invitación No. 029 
de 2022 cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN DE ABONOS, PLAGUICIDAS, PRODUCTOS 
DE FORRAJE E INSUMOS UTILIZADOS PARA JARDINERIA EN LA SEDE Y 
EXTENSIONES DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA”. 
 
Respetada Doctora: 
 
Con toda atención, me permito enviar la evaluación jurídica realizada a las 
propuestas presentadas dentro de la invitación de la referencia.  
 
De conformidad con el informe de recepción de propuestas publicada según informe 
de recepción de propuestas del 4 de marzo de 2022 a través del link 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, se procede 
a realizar la evaluación jurídica de la propuesta que fue presentada dentro del plazo 
fijado, así:  
 

1. DANIEL FELIPE MARTINEZ PARRA: 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 
la presente invitación 

 
 
 
 

N/A                                                                                                                                                                                                                                        

 
X 

La sociedad debe estar registrada y tener 
sucursal en Colombia.   

X 
 

El Representante Legal debe poseer facultades 
para comprometer a la sociedad y en caso tal que 
lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. 

 

X 

 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN 
(1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta. 

X 
 

Estar renovado a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

X 
 

En el caso de consorcios y de las uniones N/A 
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temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

2 

Representante Legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de la misma. 

Se deja 
constancia 

que se 
verificó en 

los 
Certificado

s No.   
19170450

0   

X 

 
 
 
 
 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

3 

El Representante Legal y el proponente no 
deberán tener antecedentes fiscales ante la 
Contraloría General de la República. La 
Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación y dejará constancia 
de esta. 

Se deja 
constanci
a que se 

verificó en 
los 

códigos 
de 

verificació
n No.    

10697598
21220304
131638  

X 

 
 
 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

 
 

N/A 
 

 

ANTECEDENTES JUDICIALES 

4 

El Representante legal no deberá tener 
antecedentes judiciales ante la Policía 
Nacional. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de esta. (Incluye la inhabilidad que 
establece el artículo 183 del Código Nacional de 
Policía y Convivencia). 

 
Se deja 
constanci
a que se 
verificó 

 
 

X 
 

 
 
  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

5 
El Representante Legal no deberá encontrase 
vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía 

 
Se deja 

constanci

X 
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Nacional de Colombia como infractor de la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación y dejará 
constancia de la misma.  

a que se 
verificó en 

el 
Registro 

Interno de 
Validación 

No.     
30663047 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
N/A  

COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

6 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 
representante legal. 

N/A X 
  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

 
 

7 

Fotocopia de la libreta militar (Ley 1861 de 2017, 
art.42) 

      N/A               X             

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

8 

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La 
actividad Comercial debe estar actualizada y 
correspondiente al Objeto del a contratar. 

 
N/A  

 
X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 

CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

9 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema 
integral de seguridad social:  Para persona 
natural certificado de afiliación al sistema general 
de seguridad social, salud y pensión, con fecha 
de expedición no mayor a un mes a la fecha de la 
presentación de la cotización o copia del recibo 
de pago del periodo de cotización del mes 
anterior a la fecha de presentación de la oferta 
junto con la planilla correspondiente. La 
Universidad podrá hacer la verificación de la 
veracidad de los documentos aportada. 

 
 
 
 
 
 

N/A   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 
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ANEXOS 

10 

Anexo No. 1 carta de Presentación de la 
Propuesta, en original, debidamente diligenciado 
y firmado por el proponente. No se aceptarán 
firmas mecánicas ni escaneadas.  

 
N/A 

 

 
X 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
representante legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

11 

Anexo No. 2 certificado de inhabilidades e 
incompatibilidades.  El proponente deberá 
adjuntar carta en donde manifieste bajo la 
gravedad del juramento de no encontrarse 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
o incompatibilidad o conflicto de interés, a las que 
se refieren los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 
1993, en concordancia con el artículo 18 de la ley 
1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y demás 
norman que lo modifiquen. 

 
 

N/A 

X 

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

12 

Anexo 3: Formato de autorización de 
tratamiento de datos personales, en original, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente. No se aceptarán firmas mecánicas ni 
escaneadas. 

N/A X 

 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en este 
numeral. 

N/A 

13 

Anexo No. 4 Carta de Compromiso para 
contratistas, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

N/A X 

 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

14 

Anexo N°5. Compromiso Anticorrupción en 
original, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. No se aceptarán firmas mecánicas 
ni escaneadas. 

N/A X  

En el caso consorcios y de las uniones  
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por DANIEL FELIPE MARTINEZ 
PARRA NO CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia 
de la presente Invitación No. 029 – 2022 por los siguientes motivos: 
 

1. La información de actividades del Registro Mercantil NO es concordante con el 
objeto social solicitado en el proceso. 

 

 
 

2. La información de actividades del Registro Mercantil NO es concordante con el RUT 
y con el objeto solicitado en el proceso, esto teniendo en cuenta que es obligación 
del empresario tener reportadas las mismas actividades en la DIAN y en la Cámara 
de comercio respectiva, para dar cumplimiento al artículo 63 del Decreto 019 de 
2012 que a la letra menciona:  

 
Articulo 63: Información básica de identificación y ubicación tributaria. Para 
efectos fiscales del orden nacional y territorial se deberá tener como información básica 
de identificación, clasificación y ubicación de los clientes, la utilizada por el Sistema 
Informático Electrónico Registro Único Tributario que administra la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, conservando la misma estructura y validación de 
datos. De igual manera deberán hacerlo las Cámaras de Comercio para efectos del 
registro mercantil. 

temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A  

DOCUMENTACIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO 

NO. DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

15 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente, (No se aceptarán firmas mecánicas ni 
escaneadas), el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con los 
siguientes requisitos: 

1. Acreditar que la duración del consorcio o 
unión temporal debe extenderse por el plazo 
del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 

N/A  

N/A 

 
 

N/A 

2. La designación de un representante que 
deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o Unión 
Temporal. Igualmente deberá designar un 
suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

N/A 

 
 

N/A 
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Para el ejercicio de las funciones públicas, la información contenida en el Registro Único 
Tributario podrá ser compartida con las entidades públicas y los particulares que ejerzan 
funciones públicas. 

 

 
 

3. Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social:  Para 
persona natural la copia del recibo de pago del periodo de cotización del mes 
anterior a la fecha de presentación de la oferta junto con la planilla correspondiente.  

 
Teniendo en cuenta que, según cronograma, la entrega de la oferta seria el 4 de marzo, 
como se muestra a continuación:  
 

 
 
Se debía entregar la copia del recibo de pago del periodo de cotización del mes anterior a la 
fecha de presentación de la oferta junto con la planilla correspondiente, en ese orden de 
ideas se estaría solicitando el soporte del mes de Febrero de 2022 y no del mes de Enero 
del 2021, como se muestra en la planilla aportada, independiente que el pago de enero ya 
mencionado se haya realizado en el mes de febrero de 2022, mas exactamente el 25 de 
febrero, lo que genero mora en el pago, ya que el termino máximo de pago es el 4 de 
febrero, por ende, Febrero aún no tiene pago registrado. 
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4. En el anexo No. 1, numeral 21 no es clara la información: 
 
 

 
 
 
Se debe aclarar si es o no es reservada la información dentro del anexo ya mencionado. 
 
 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera NO HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
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La Dirección Jurídica, luego de evaluada la propuesta presentada en la Invitación No. 029 – 
2022, emite el siguiente resultado resumen: 
 
 

N° PROPONENTE RESULTADO  

1 DANIEL FELIPE MARTINEZ PARRA NO HABILITADO 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JHENY LUCIA CARDONA RICARD 
Directora Jurídica 
 
Proyectó: Hendrich Friedrich Vargas.  
  

              
11-46.8 


